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Contexto Normativo

Compatibilidad de la posible regulación del Manual de Valoración de Puestos de 
Trabajo de la Junta de Andalucía con el artículo 24. Retribuciones Complementarias, 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril. En el punto b) de dicho artículo se indican los mismos 
criterios de valoración que se han utilizando como factores de valoración

Artículo 24.b):

“Especial dificultad técnica” (correspondiente al factor 
“F” del actual complemento específico).

“Responsabilidad” (correspondiente al factor “R” del 
actual complemento específico).

“Dedicación” (correspondiente al factor “D” del actual 
complemento específico).

“Incompatibilidad” (correspondiente al factor “I” del 
actual complemento específico).

“Condiciones de desempeño” (correspondiente al 
factor “P/P” del actual complemento específico).
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ENCUADRAMIENTO

GRUPO

NIVEL DE C.D

VALORACIÓN C.E.

RRESPONSABILIDAD

DIFICULTAD

INCOMPATIBILIDAD

DEDICACION
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¿Qué se valora en puestos de Funcionarios/as?
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Dualidad retributiva2
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1 Determinación legal de factores

Punto de partida para una VPT
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ENCUADRAMIENTO GRUPO

VALORACIÓN C.E.

RRESPONSABILIDAD

DIFICULTAD

INCOMPATIBILIDAD

F

I

¿Qué se valora en puestos Laborales?
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MUESTRA PUESTOS FUNCIONARIO
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MUESTRA DE PUESTOS LABORALES
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Transformación de las Categorías Técnicas en Administrativas

• Competencia (Factor C ):

Competencia Técnica (CT).

Competencia Gerencial (CG).

Competencia de Interacción Humana (CIG).

• Responsabilidad (Factor R)

Libertad para actuar (LA).

Impacto de los Errores (IE).

• Dificultad Técnica (Factor F)

Marco de Referencia (MR)

Exigencia de los problemas (EP)

• Incompatibilidad (Factor I)

• Dedicación (Factor D)

• Peligrosidad / Penosidad Residual (Factor P/P)

Para llevar a cabo la valoración, es necesario determinar los factores que van a ser 
utilizados para tal fin. A continuación se indican los definidos para llevar a cabo este 
proyecto:
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ENCUADRAMIENTO

La relación de estos factores con los factores de valoración establecidos en el artículo 
24.b del EBEP es la siguiente:

RESPONSABILIDAD

Impacto de los
errores

Libertad para actuarCompetencia de
Interacción Humana.

Competencia
Gerencial

COMPETENCIA

Transformación de las Categorías Técnicas en Administrativas
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Transformación de las Categorías Técnicas en Administrativas

La relación de estos factores con los factores de valoración establecidos en el artículo 
24.b del EBEP es la siguiente:

VALORACIÓN C.E.

DIFICULTADRESPONSABILIDAD INCOMPATIBILIDAD DEDICACIÓN PELIGR/PENOS

Impacto de los
errores

Libertad para
actuar

Exigencia de
los problemas

Marco de
Referencia

Competencia
Técnica

Incompatibilidad Dedicación
Peligrosidad /

Penosidad residual

FR I D P / P 
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RESULTADOS
DECRIPCION
FUNCIONAL

DESCRIPCIÓN
FUNCIONAL 1 NIVEL

AREAS FUNCIONALES

DESCRIPCIÓN
FUNCIONAL 2º NIVEL

PUESTOS TIPO

DESCRIPCIÓN
FUNCIONAL 3 ER NIVEL
PUESTOS DE TRABAJO

DESCRIPCIÓN
FUNCIONAL 4º NIVEL

PROCESOS



M UESTRA DE CATÁLOGO DE FUNCIONES CODIFICADAS (400
FUNCIONES CODIFICADAS)
IDENTIFIC
ADOR

FUNCION

176 Solicitar los materiales y herramientas necesarios para
realizar las actividades.

177 Supervisar la ejecución de los recursos económicos
asignados a los distintos Servicios.

178 Supervisar la gestión de los sistemas informáticos.

(...)  187 Asistir a las mesas de contratación como miembro de las
mismas.

(...) 191 Colaborar en la catalogación de archivos.

(...) 259  Proceder a efectuar la dirección de proyectos y/u obras

(...)  838 Participar en comisiones técnicas de intervención social.

(...) 859 Normalizar la información territorial
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Funciones a integrar: Grado

El trabajo a desempeñar conlleva la ejecución de actividades muy específicas en
cuanto al objetivo y al contenido.

0

Las funciones emanadas de este puesto exigen programar y organizar el trabajo
propio, asum iendo las responsabilidades de un proceso muy concreto.

1

Las funciones a desempeñar conllevan la ejecución y/o supervisión de un proceso
específico en cuanto al objetivo a lograr  y al contenido a desarrollar.

2

Las funciones asignadas conllevan la ejecución y/o supervisión de un proceso amplio en
cuanto a gestión de recursos. Para ello es necesario contar con un conocim iento de los
procesos relacionados.

3

Este puesto debe coordinar, planificar y organizar la obtención de un objetivo único a
través de un conjunto de objetivos parciales distintos, pero fuertemente relacionados
entre sí.

4

Las funciones encomendadas determ inan que el puesto debe dirigir, planificar y
organizar la obtención de un conjunto amplio de objetivos, poco relacionados entre sí
o heterogéneos, dirigidos a la consecución de un objetivo general

5

COMPETENCIA GERENCIAL O DIRECTIVA
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Grados 9 6 9 10 7 10 6 1 1 1

Ponderación 350 350 150 150

Puntos 117 117 117 175 175 75 75 50 50 50

Puntos / Grados 13 19 13 18 25 8 13 50 50 50

ASIGNACION DE PUNTOS Y GRADOS



P
ue

st
o 

T
ip

o

Bandas Retributivas
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173510 Letrado consejo consultivo 30.047,04 € 7 210.329,28 €

73710 Interventor Central/Adjunto 25.942,56 € 4 103.770,24 €

74010 Inspector 25.942,56 € 1 25.942,56 €

Singular 343 185 247 431 531  25.942,56 €  30.047,04 €   30.047,04 €   26.528,31 €

73410 Subdirector/Coordinador 25.942,56 € 98 2.542.370,88 €

73610 Subdirector/Coordinador 25.942,56 € 10 259.425,60 €

74810 Inspector General Coordinador 25.942,56 € 3 77.827,68 €

105210 Coordinador General 25.942,56 € 13 337.253,28 €

73810 Servicio/Oficina/Director 25.942,56 € 8 207.540,48 €

74610 Secretario/a Gral Organismo
Autónomo

26.455,68 € 9 238.101,12 €

73910 Letrado Territorial 28.448,04 € 1 28.448,04 €

A 30

182010 Letrado Coordinador/Jefe
Asuntos CT-CS

33.027,84 € 3 99.083,52 €

Estructura

XXXX-

343 185 259 444 544  25.942,56 €  33.027,84 €   25.942,56 €   27.633,70 €
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DEFINICIÓN DEL PUESTO TIPO
CÓDIGO: 41510

DENOM INACIÓN: DIRECTOR

GRUPO: A

NIVEL: 25

TIPOLOGIA: ESTRUCTURA

FACTORES PONDERADOS: R/F/I/D
(XXXX-)

Competencia ( C ): El puesto de trabajo exige unos conocimientos
referidos a una especialidad funcional, que implica la comprensión de
sus sistemas metodológicos y su aplicación, para desarrollar su trabajo y
controlar el de sus colaboradores. Las funciones asignadas conllevan la
ejecución y/o supervisión de un proceso amplio en cuanto a gestión de
recursos. Para  el desarrollo de las funciones asignadas se debe trabajar
frecuentemente con grupos externos y/o internos de cierta relevancia.
Responsabilidad ( R ): Las actividades que se llevan a cabo están
sujetas a los planes y programas establecidos pero existe autonomía para
decidir como desarrollarlas. Las consecuencias de un error cometido
pueden ser retrasos y descoordinaciones con repercusión apreciable en
plazos, recursos y resultados, subsanables pero con afectación temporal
de la actividad.
Dificultad Técnica ( F ): El puesto de trabajo cuenta con un marco de
referencia configurado por normas diversas, pero es la persona quien
debe determinar y elegir la solución adecuada a cada situación. El nivel
de complejidad y variedad de los problemas requiere amplios
conocimientos para lograr su solución.
Incompatibilidad: El desempeño de un segundo puesto por funcionario
entra en posible colisión con el interés público.
Dedicación ( D ): El desempeño del puesto de trabajo exige prolongar la
jornada semanal de 35 horas, en 110 horas en cómputo anual.
Peligrosidad/Penosidad (P/P): Condiciones de trabajo normales.
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Aplicación del Sistema de Valoración

La valoración desarrollada permite transformar un sistemas de cruces ciegas en cruces 
justificadas.

A continuación se muestra un ejemplo de ello.

SITUACION INICIAL PUESTO :

Denominación : 43410 Sección/Departamento

Grupo : AB

Nivel de Complemento de Destino : 25

C. Específico (Factores) = R    F    I    D    P/P

X    X   X   X     -

Cuantía anual:                       13.530,60 € Factores no
ponderados

y no valorados
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Aplicación del Sistema de Valoración

ENCUADRAMIENTO

RESPONSABILIDAD*

Impacto de los
errores

Libertad para actuarCompetencia de
Interacción Humana.

Competencia
Gerencial

COMPETENCIAS

4 5 5 3Factor

2518

175175

350

710

1319

117117

233

96Grados

Ponderación
Puntos
Puntos / Grados

Puntuación 143 65

Puntos C+R =208 Nivel Técnico = 25 de C.D
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Aplicación del Sistema de Valoración

Puntos R+F+I+D+P/P = 350,3

Retribución Propuesta:

13.582,36 €

(y = 0,0872x2 - 5,2935x + 4737,6)

VALORACIÓN C.E.

X X X X -

FR I D P / P 

Impacto de los errores

Libertad para actuar

Exigencia de los problemas

Marco de Referencia

Competencia Técnica

Incompatibilidad

Dedicación

P/P  Residual

3

5

3

5

6

1

1

0

97,5

153,8

50

50

0

Factor Grado Puntos / Grados

Ponderación

25

18

13

8

13

50

50

0
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Representación gráfica de la función de ajuste puntos / Complemento Específico y = 0,0872x 2 - 5,2935x + 4737,6

R2 = 0,9372

0,00 €

5.000,00 €

10.000,00 €

15.000,00 €

20.000,00 €

25.000,00 €

30.000,00 €

35.000,00 €

0 100 200 300 400 500

y =0,0872x2 - 5,2935x + 473,6
R2= 0,9372
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